
INT'ORME DEL COMISARIO A I,A JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE
COMPAÑfA \'INSAME S. A.

Guayaquil, marzo l2 del 2012

Señores de la Junta Ceneral de Accionistas de Cía. YINSAME S. A, pongo a sus

consideraciones lo siguiente:

l.- Luego de realizar el aniiiisis respectivo a los Estados Financieros de Cia. YINSAME
S. A. cortado al 31 de Diciembre del 201 | y sus respectivos Estados de Resultados. los
mismos que se encue¡tran bajo custodia de la administración de la empresa. y como es

de mi respomabilidad, presento un inlbrme de los mismos.
2.- La revisión de los Estados Financieros ha sido efectuado mediante pruebas

evide[tes que respaldan las cifras reveladas en los mismos y conforme a las aÍibuciones
y cumplimicnto de lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías. Además,
comprobé del cumplimiento de los administradores, lo que maniliesto a co[tinuación:

a) Que las normas legales, estafutarias y reglamentarias, asi como las
rcsoluciones de Ia Junta General y dcl Directorio, han sido cumplidas por
parte de los administadores.

b) Que los Libros de Actas de Junta Gene¡al. del Di¡ectorio, Libros de
Contabilidad: Diarios, Mayores, Estados Financieros, se llevan y se

conseñan de acueldo a las disposiciones legales con sus rcspectivos
comprobantes.

c) Que los Estados Financieros han sido elaborados en base a los Principios de
Contabilidad Gene¡almente Aceptados y acordes a los registros contables
presentados po¡ la Compañia-

3- De la colaboración prestada por parte d€ los administradores y personat dcl árca, no
hubo ninguna limitación para poder realizar el análisis rcspectivo.

4.- Del Control intemo, no cxiste falta alguna que deba informar.

5.- En conclusión, los Estados Financieros prcsentados estiin basados en los reglamentos
y disposiciones establecidas, no presentan ninguna anomalía y reflejan l¿ situación real
de la Compañia-

De los Sres. Accionistas
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INGENIERO COMERCTAL


